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Guayaquil, 04 Agosto del 2014 

Señor 
JORGE ANDRES VELASCO RAMOS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Por medio del presente comunico a usted que en Junta General de fecha de 
hoy ha sido usted elegido para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por 
un periodo de TRES AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

Ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de Manera 
Individual. 

La compañía REPRESENTACIONES SERVITECNICOS ASOCIADOS 
J.A.V.R. CIA. LTDA, se constituyo el 22 de mayo de 1996 mediante Escritura 
Pública celebrada ante el Notario Único del cantón Balzar Dr. Simón Bolívar 
Aguayo Velez y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 28 de 
Agosto de 1996. 
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ACEPTACION: Por la presente acepto el cargo para el que fui nombrado. 

Guayaquil, 04 Agosto del 2014 

dog Andrés V. 

NOMBRES JORGE ANDRES VELASCO RAMOS 
Cal. $ 092549826-3 
DIRECCION CDLA. LA FAE MZ 39 VILLA 26 

  MEGAN: ADJUNTA 

    

AD 1ÓS DATOS DE ESTA 
7 INSCRIPCION CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

  

  



  
  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.689 
FECHA DE REPERTORIO:12/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:57 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
REPRESENTACIONES SERVITECNICOS ASOCIADOS J.A.V.R. 
CIA. LTDA., a favor de JORGE ANDRES VELASCO RAMOS, de fojas 
42.189 a 42.191, Registro de Nombramientos número 13.582. 

ORDEN: 38689 
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AB. Nuriá Butiñá M. 
il O ROAD 144 REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 09 de octubre de 2014 

REVISADO POR L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.



  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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Receptor: Rosa Minu 
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